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RV: Generación de Tutela en línea No 818325

Carlos Efren Caceres <ccacere@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 6/05/2022 10:52 AM

Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Magdalena - Santa Marta <j01fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: aldodalmazzo@gmail.com <aldodalmazzo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (17 KB)
ActaRepartoALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO.pdf;

Señores

JUZGADOS Y / O MAGISTRADOS

Adjunto reenvio correo con tutela enviada por el accionante junto con acta de radicacion del usuario:  
ALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO   con acta de reparto #47001316000120220017000

Agradezco verificar e informar oportunamente si existe alguna inconsistencia, para la respec�va
correccion. 

Cordialmente

Carlos Efrén Cáceres
Auxiliar Administrativo Oficina Judicial
Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 6 de mayo de 2022 9:53 
Para: Carlos Efren Caceres <ccacere@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: aldodalmazzo@gmail.com <aldodalmazzo@gmail.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 818325
 

Señor(a) Funcionario(a)  
OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA -  REPARTO 

Respetuoso saludo.  
 
Damos traslado por su competencia en reparto de la
presente Acción Constitucional, según lo establecido en el Decreto 333 del 06 de
junio de 2021. 
 
Revisar Enlace / LINK de acceso ubicado abajo, en el cuerpo del mensaje de
origen.
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PARA EVITAR DUPLICIDADES e inconvenientes posteriores, se le
requiere revisar previamente en el aplicativo TYBA REVISANDO si existe otra Acción
Constitucional ya radicada por los mismos Hechos, Derechos y/o Partes. 
 
SI ESTE TRÀMITE DE REPARTO NO ES DE SU COMPETENCIA,
RESPETUOSAMENTE LE SOLICITAMOS CUMPLIR INEMDIATAMENTE CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY 1755 DE 2015. 

Nota Importante  !!!
DE EXISTIR DOCUMENTOS INCOMPLETOS O ILEGIBLES PARA SOMETER A

REPARTO, O DIFICULTAD PARA ACCEDER A LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS, POR
FAVOR REALIZAR REQUERIMIENTO INMEDIATO AL ACCIONANTE A TRAVÉS DEL
CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO. NO OLVIDE COPIAR el requerimiento
realizado por usted a este correo para mantener trazabilidad del presente asunto. 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico
utilizado exclusivamente para notificaciones por parte de esta entidad, el cual no
acepta respuestas.

Si requiere aclaraciones o devolver este mensaje POR ALGÙN MOTIVO, por favor
hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa
Marta: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA 
Celular: 317 6251530

El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.  

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 6 de mayo de 2022 9:41 a. m. 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
aldodalmazzo@gmail.com <aldodalmazzo@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 818325
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 



6/5/22, 15:29 Correo: Juzgado 01 Familia Circuito - Magdalena - Santa Marta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFmMjdhMDA0LTA1NjQtNGMwMy1iNWZkLTgxNjdkN2IwMjAyMgAQAKoYfGDMMPVBmdEhvXvr2bI%3D 3/3

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 818325 

Departamento: MAGDALENA. 
Ciudad: SANTA MARTA  

Accionante: ALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO Identificado con documento: 148036 
Correo Electrónico Accionante : aldodalmazzo@gmail.com 
Teléfono del accionante : 3155232339 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: SANITAS EPS Y MINISTERIO DE SEGURIDAD SOCIAL- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
SALUD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ffd7053ee-f2f0-4e7b-a4d7-66668abedf5a&data=05%7C01%7Cj01fsmta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0bf9c4149937406b54a108da2f7864af%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637874491376744013%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uWElJiTd2PPb11U%2FxxLPNZXEYCh134a6HVhwTEt5u2c%3D&reserved=0




















 

 

 



 



CERTIFICA

Que a la fecha en el Archivo Biografico de Extranjeros de la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia el documento de identificación
relacionado registra la siguiente información:

ALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO

08/12/1929

2027/02/17

VIGENTE

Cedula de Extranjería:

Fecha de Expedición:

Fecha de Vencimiento

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Pais de Nacionalidad

Estado

ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO COMO DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

Esta certificación se expide el                 y es valida por 30 días calendario
contados desde la fecha de expedición.

Codigó de Verificación:

148036

2022/02/22

2022/05/05

220505102831A1B07235

211 CHILENA

Para verificar este certificado puede acceder al Portal institucional:                                                        , ingresar al menú Trámites, opción
Cédula de Extranjería > Certificación de estado de Cédula de Extranjería y siga las instrucciones.

www.migracioncolombia.gov.

www.migracioncolombia.gov.co
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Aldo A. Dalmazzo <aldodalmazzo@gmail.com>

SAT – No efectividad de novedad reportada a través del portal Mi Seguridad Social – 

no_responder1@miseguridadsocial.gov.co <no_responder1@miseguridadsocial.gov.co> 17 de abril de 2022, 11:28
Para: aldodalmazzo@gmail.com

Respetado(a) señor(a)

ALDO ALEJANDRO DALMAZZO AGUIRRE

Reciba un cordial saludo:

De acuerdo a la novedad Traslado o movilidad al regimen contributivo en su solicitud de Traslado de EPS realizada a
través del portal Mi Seguridad Social (www.miseguridadsocial.gov.co), el día 08/10/2021, le informamos que esta fue
rechazada para su beneficiario(a) ALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO identificado(a) con CE 148036 , debido a
que en la información de referencia de la identificación, está reportada con CE cancelada, vencida o fallecida. Por lo
anterior, es importante que verifique el estado de vigencia del documento de identidad ante la entidad expedidora, se
dirija a la EPS en la cual se encontraba afiliado(a) y solicite la corrección de la información del estado del documento.

Una vez la EPS le confirme la actualización de la información, verifique la página de la Administradora de los Recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ingresando a www.adres.gov.co, seleccione la opción:
BDUA – Consulta afiliados BDUA – Ingrese tipo, número de documento y el código captcha, cuando esta se encuentre
correcta, usted podrá realizar la Traslado de EPS de su beneficiario(a) a través del portal Mi Seguridad Social.

Lo invitamos a que ingrese a “Estado de mi afiliación en salud” y valide su estado actual de afiliación y conformación de
grupo familiar a través del portal Mi Seguridad Social. Si desea más información por favor escríbanos al correo
electrónico sat@minsalud.gov.co. Tenga presente que el Sistema de Afiliación Transaccional – SAT, es un canal más en
donde los afiliados pueden reportar sus novedades, de esta manera, el procedimiento tradicional continua vigente, es
decir que usted también podrá hacer el reporte de sus novedades a través de la EPS.

Cordialmente  

Sistema de Afiliación Transaccional

Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación

www.miseguridadsocial.gov.co

Carrera 13 No. 32-76. Bogotá, D.C.

www.minsalud.gov.co

https://miseguridadsocial.gov.co/
https://www.adres.gov.co/
mailto:sat@minsalud.gov.co
https://miseguridadsocial.gov.co/
https://www.google.com/maps/search/Carrera+13+No.+32-76.+Bogot%C3%A1,+D.C.?entry=gmail&source=g
https://www.minsalud.gov.co/
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NOTA: Por favor no responda a esta cuenta de correo, ya que sólo es utilizada para propósitos informativos. Si tiene
alguna consulta, comuníquese a través de la Mesa de Ayuda en Bogotá al (57-1) 3305043 y desde el resto del país al
018000960020. Horario de Atención: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 9:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.
Jornada continua



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE EXTRANJERA 148036 ALDO LORENZO DALMAZZO ROLANDO DEMANDANTE/ACCIONANTE

MINISTERIO DE SALUD Y OTRO. DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA ORAL 001 SANTA MARTA

NÚMERO DESPACHO: 001 FECHA REPARTO: 6/05/2022 10:50:22 a. m.SECUENCIA: 3658050

CARLOS EFREN CACERES 

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 47001316000120220017000

a35de9fd-4ead-4baf-b647-7ec927a8e5f3

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: SERGIO ALEXANDER CAMPO RAMOS

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf 4BBDE4CDBD69F7F9328FE2251DDE40BCD0BD8759

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 6/05/2022 10:47:48 a. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 6/05/2022 10:50:22 a. m.

Página 1


